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D AÍOS DEL f OMADOB/ AS EGU BADO :

ENTIDAD PRESÍAM¡SfA: CAJALÍ\TEN0nALEJO TIPO DE PRÉSTAMO: E PERSONAL

DAIOS DEL SEGUROT
PRIMA I]NICA DEL SEGURÓ:

PRII/IA DEL SEGURO PRIII,IA

PERIODO
c0Ns0RCt0 LEA

I¡¡PUESTO
SOBRT PRIMAS

IMPORfE
RECtS0

T0TAtr
631,80 € 0,05 € 095€ 50,55 € 683,35 €

FECHA DE EFEC|O DEL SEGUBO: La lecha de electo del segurc seÁ la de tomal¡zaclón del préstamo slemprc que ta prl¡na haya stdo abonad.
a la Entidad Aseguñdon.

BENEFICANIOS:

i .El f.9!rli.9-ol&i9J!¡I¡d9 dothm con c.ráclcr hr.toc,'bLt CAJATJIENDRALEJO

CUENTA EANCARIA DEL TOMADOR PANA EL PACO DE LA PRIMA:

ES89 3001 0060 4160 1000 1941

oo@oo
NUIVERO DE POLIZAi 0061.000060.0000000274 60

CARLOS ENRIQUE MARTINEZ RUIZNOMSRE Y APELLIDOS

75768825VDNI/NIE F, NACIMIENÍO 15/12i 1987 SEXO TELEFONO: 661511081

CALLE BERDIGON. 4 10 DCHA00MtctLto C.POSTAL 21003

POBLACIÓN HIJELVA PROVINCIA HUELVA

SITUACION PBOFESIONAL:

D FUNCToNARto E AUTONOMO E]CUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTA tuENA tNDEFtNtDo EorFos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 18.000,00€ N0 DE EXPEDIENTE 0E PRESTAMO: Es24300i0060416025010272

FECHA FORI,4AL|zACION PRESTAI,iO: 15/02/2022 FECHA VENCIMIENfO PRESTAMOI 15iOZ2O27 DURACIÓN PRESTAMO {MESES) 60

% CUOTA ASEGURAoA: 100,00 % l[.IPORTE CUOÍA ASEGURADA l\4ENSL]AL: 3s2.1e €
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PARTN ERSCNP ¿

NUI\4EFO DE OFICINA

DAIOS OEL PRESTAMO:

I

CUOTA OBDINARIA l\,IENSUAL ¡NlClAL PRESTAI,O: 352,1s €
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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^SEGIR¡DORÁ: 
CNP PARI

i¡EDIADO* CA]AIMENDR¡LEJCOBSV SL,
NERS OE SEGIROS Y RE{SEGIRo5, S A ,
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S.A dsid¡dr e Catrra d. Sái Jddr m. 21 - 28014 M¿dñd (E6pai1á)
¡l¡cúdqo (8¿d¿p¿ - E$r¡!

IATURALEZA oEL EESGo CUBIERTO \cVd¡
COIICEPfO POR EL CIJAI SE ASEGU

CNP

DEFIÑICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscfila en el Registro d6 Entidades
aseguradoras porOrden lvlin¡stenalde 13 de Septtembre de 

.1978 con el número
C-559 con domicilio socialen, en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objelo de esle contrato y garanliza
el.pago de las preslaciones que corespondan cofl areglo a las condicjones del
mEmo.
El conlrol de la actividad de CNp PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡?,lin¡sterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Genelalde Seguros y Fondos de pénsiones.
TOMAOOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la pefiiona qué
aparece designado en la pág¡na pdmera de las presentes cond¡ciones
parl¡cularos.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomador/A3ogurado doetgns
Boneilc¡arlg con caráctor lr¡ovocabto a CAJALMEDRALE-JO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enta en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Pa¡ticulares.
FECHA OE SII{IESfRO:
. Para la cobelura de Pérdida lnvotuntaria de Empleoi la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo reatizada por el Servicio públ¡co de Em-
pleo E§latal u organismo competente,. Para la cobenura de lñcápacidad femporál: 6l primer día de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organjsmo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer día en et que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento ho6pitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal deñvada de una causa súbita, violenta, extema y
ajena a ¡a intenc¡ona¡idad del Tomador/Asegurado, ac¿ecjda durante la vigencia
de la póliza.
ENFER 

'¡EDAO: 
Toda alteración de la salud oñg¡nada por una causa diferente

de un accidente, que deba dar luga. a coflsulta o deba ser diagnosticada o
lratada por un málico aulonzado legalmente a practtcarsL, actvidad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóNr Es ét impor{e que. de acuerdo a Io
establec¡do en las Coñd¡ciones Particularcs, el Asegurador se compromete a
pagar al Benoficiarjo al acaecimiento dÉ la6 contiñgencias preüstas en lá
misma.
fRABAJAOOR POR CUENTAAJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
lar su trabaio, en d6pendeñcia de un empleador€n ba6e a un cont.ato de trabajo
indefnido, por un minlmo de 25 horas semanales. a camb¡o de uns ¡emunere-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUEi,¡fA pROptA O AUTóNOMO; La persona f¡sica
que desanolla una actividad profes¡onal remunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en e¡ Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mutuá, ¡¡ontepio o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asiñilarán a trabajadores por cuénls propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimefl de cotiza-
con a la Seguridad Soqel no generen deÉcho a ta prestaqón d; desempleo en
su nivel cont butivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona lisica que se obtiga a prestar s! propio
lrabajo para cualquier organismo o ente Estala¡, Autonóm¡co, provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estalulo de la Función púbtica.
ESTABLECIMIEt{TO HOSP|TALARIOt Se erfenderá por estabtec¡miento
hospitala.io cualqu¡er hospila¡, dinica o sanatoño, tanto púbtico como privado,
que disponga de la iñfraestructura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamienlos térapéut¡cos por facultafvos legalmente autoñzados pára el
ejercic¡odesu profesión. A los ef€ctos de esta coberti.lra no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio la6 siguientes instjtucjones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedad€6 mentales o cuyo pñncipel

objetivo sea eltratami€nto de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para eltraiamiento de

drogEdidos y/o alcohóticos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamien(os naturales, lemates, masajes, estél¡cos,

adelgazam¡enlo u otros tratamientos sjmilares.
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un málico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obj€livo sea el tratamientode enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, as¡los, centros de día, casas de reposo y centros

para el tratamEñlo de drogadictos y/o atcohót¡c¡s y/o neuróticos
- Clinic¿s para tratamtÉnlos nalurales. teñnal6s. masajes. esléticos u otros

tratamientos sim¡¡ares, centros de salud, balnearios.

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
kanscunidos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso. enke
dos s¡niestros, duranle el cual el conkato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el prcsente contrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo
1.- REQUISITOS DE CONfRATACIÓN
Sólo podrán conlÉta¡ la prosentg Pól¡z¡ de Seguro les por§onas fsices
que 16únan lag q¡gu¡qntgs cond¡clonos:

1) Ser t¡tularos do un pústamo pgr8qnat, lomal¡z¡do con
CAJALMENORALEJO

2) Haborffmado las Cond¡c¡onos Part¡culare3.
3) Habor pagado la p maúñlca.
4) Ouo l¿ Edad dol fomedor/Asogurado qgtá comprond¡da srtrs los l8

y 66 año8. No ob8tant6 lo antor¡or, la odad dol fomad o/Asegurado
en ol montonlo do la contratación dol soguro s¡¡mada al númoro
do año! do duraclón dol prástamo no podrá dar como roBultado
uná odad supor¡qr a los 67 áños. En eúte lupuoato no se podrá
contfatar el pfosonte aogufo,

5l E¡cqntrars€ on €stado d6 buona Ealud, a¡n alntoma d6 ontgmedad,
y ¡o padocer nlnguna onfeffledad de qaráqtor evoluüvo nl eat¿r, en
lá Foche do Efecto d6l Soguro, en sltuaclón de lncapac¡dad
Temporá|, ta¡ y comq ásta quoda dsfn¡da en las prlsonto!¡
Coñdlc¡ones Padlcularos.

6) Cot¡zar a la S.guridad Soclal o e6t r eñ situación do alta en
mutu¡l¡dad, monbpio o lrst¡tución análoga qug la legislac¡ón
detormlno.

7) Además para la cobortura de Párdlda lnvoluntarh do Er¡pleo: t{o
co¡ocor, o ostar on 3ltuac¡ón do canocer que se va a produclr la
oxtlnclón o su8penglón de 9u rglaclón laboral por cualqulsra de lag
cauaa§ que daían dorocho a la prosteclón do Delomploo on ba§e a
esta póliza.

8) Adomás para la cobortura del riesgo d6 lnc¡pacidad Temporal y
Horpllállzación: No padocoa nlnguna enfolmodad de caiáctsr
evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma A§egurada será el porcentajs de cuota ásegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo vtnculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviose pagando el as6gurado.
Se ontendorá por cuots monsualla fomada porla devoluclón dol prlnclpal
praglado má9 lo$ corgspondlsntoa lntorcaoú rcñuneratoa¡oa, con
exclusión, por tanto, ds los ¡ntoÉ3os do demora y ds cualesqulgri¡ otrog
gagtos, comis¡ono3 o pago8 que deb¡ora hacsr o¡ Tomado/Assgur.do en
cumpllmlonto do lo pactado on ol contEto de préstamo vlnculado a osta
Póllza.
Cuando la poriodlc¡dad dol pago dgl próstamo sea dlferento a la menaual,
ol cálculo de la cuota momual ao Bal¡zará coñsld€rando el importo de lag
cuotag dal próstamo conocldas, o ¡a g¡g!¡ientg más cgrcana, s¡ fusm
conoc¡da, 6xtrapoláñdola al año comploto y d¡vldlóndola por 12.
El lmporto de la suma asoguEda Ío ao.á guporior, 6n ni¡rgún caso, sl
hporte máximo do 1.800 €.
En caso ds qus se produrora una novaclón dol préstamo qus conllovara el
lncroms¡to dol cap¡tal prostádo, supondrá la anulaclón ds la prosghto
póllz., En os!05 casos la Ent¡d¡d Aseguradora procodorá a la dovo¡uq¡ón
do la priña no conqum¡da.
Cuando el Tomador/Asggurado heye r9állzado amortlzac¡onog parc¡slos
dol présiamo, la Entldad Asoguradora procedorá a rdecuaa la suma
aaoguÉda de conformidad con lo ost¡blgcido on ol aparlado 8 de las
prssente3 Cond¡c¡on99 Pañlcularcs.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.f tNlc¡aL

. Para la garantia de Pórdida lnvolunlár¡á de Emplso ro establgca un
perlodo de carsnc¡a ¡n¡clal de 60 d¡as ñEturalos, a contar desdo la
focha ds ofocto dsl gogr¡ro. A efactos do comprcbar qu€ on el
momonto del asaoclmlonto dol slnlost¡o ha t¡angcurrido sl poñodo
do carsnc¡a ¡n¡clal, 8s entgnderá quo Ia 5¡tuaclón do dgsompieo sg
produCe en la fecha on quo ag prcduzca la extlnclón o su8ponslón
do la rolaclón laboral por las cauaas aoñaladas en gsta pólha, y
además sea acred¡tado po. ol Sorv¡clo Públ¡qo do Empho E3tat¡l u
organismo públlco quo l0 susfltuy¡.

. Para la gara¡tía dE lncEpacldad Temporal se Egtablece un psrlodo de
caronc¡a ln¡clalde 30 dfa6 naluraloa, a contar d6sdo la tgcha dO efOcto
dol 6oguro. A ofoctos do conlpfobar qug en el momsnto do¡
acaec¡mionto dol slnlostro ha transcurddo el por¡odo d0 caltncia
in¡c¡al, sg eñte¡dorá quo la sltuac¡óh dg lnc.pacidad tempor.l se
producq en la fscha on la qug la onfurmodad causanto dg la
lncapac¡dad hub¡era B¡do d¡agnost¡cada por facuttat¡vo8 de ta
Ssgu.ldad Soc¡al, Mutua o lnstituclón análoga o mád¡co o facult¡tivo
autori¿adoy asilo rat¡flquEn lo9 ssrvtc¡os médlcos dol asoguradors¡
so consldoraae necesario, En lo3 supue3tot en lo9 quo la

P¿!É 3 ¿e t0
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iltlURALlZA DEL RESGO dJglÉRfo NóVú¿
CoIICEPTO PoR ELCIjAL SE 

^SEeUMi 
Pd tu6htr.A,á

lncepacldad Tomporalsodeba a un acc¡dento noseapllcárá cárEncia
¡n¡c¡al alguna.

4.i.r. pREsfActóN poR pÉRDtoA tNVoLUNTARIa DEL EMpLEo
El Asegúrador eboñará al benefc¡ario la Sume Asegu¡ada, por cada período
completo de 30 dias naturales coñséculúos en situac¡ón de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partirde la fechá de suspensión o ext¡nción
de la relación laboral. Do no permanocer los 30 dias consocuüvoa en
§ltuación de Párdlda lnvolunta.ia del Empleo, la Enlldad Aseguradora no
abonará canüdad alguna,
La suma a3egurada se abonará al Bensflciarlo derlgnado en la presentB
Póll¿a con ol límite rñáximo do 12 pagos consocut¡vos o 30 pagos alterños
en tot¡l y slompro que dlcha s¡tr¡actón ds desempleo ocura durante la
vlgqnc¡a del seguro, haya lranscurrldo ol peflodo de carencla, y so
produzca poralguna de la3 slgu¡€¡lga clrcunstanclaa:
Extlñclón de la Rolas¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinén la exlincióñ delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despldo o 6xtinción del contrato basado en causás objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Aseguredo ún¡camenle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modificáciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obligeda a
abandona¡ su puésto de trabáio en los casos de violéncia de géñero) y
49.1 j) (extinción por iñcumplimiento dét empteador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 d€ 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judic.¡al adoptada en el seno de un pocedimienlo
concursal.

g. Suspensión de ¡a Relación Laboral en ürtud de expediente de regutacióñ
de emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concul§al y se reduzca a la mitad, el menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remune.ada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la nomativa laborat española

4.'t.2. ExclustoNEs paRA LA GARANT|a oE pÉRDtDA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté efl situación de Pérdida lnvoluntaria del Empteo al
Tomador/Asegurado que se encuenhe en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuañdo hay. i¡do de8pedldo y no rgclams en tlempo y foma
oportunoa contra la declslón €mpreaariá1, salvo por oxtlnciór de
conkato dodvad. de .xpedioñte d. regutaclón de smpleo o de
dospldo colectlvo o baaado sn lag causa! ob¡et¡vas prcvlstás eñ
el artfculo 52 del Estatuto do los Trabaladoros (R.O,L.Z2oIS d6
23 de oct¡rbro).

b) Cueñdo su contrato de trabalo 3s oxtlng. por iubitación dol
9mprsaario eñploador ¡nd¡vidual dol fomado¡/A3ogurado o por
orplraclón del tlgmpo conven¡do y/o l¡ñallzac¡ón de ta obra o
6ervlclo oblsto del cont¡ato.

c) Lot trabajadorss 1!o8 de cáráctor d¡8coñtlnuo gn los pododos
sn quo caaozaan d6 ocupáclón efoctlva.

d) Cuando, doclarado improcodorte o nulo el dGpldo por
aenteñcla linre y comunlcada por el empleador le fechá dé
relncorpo.ac¡ón al trabajo, no so olor¡a tal dgrqcho por part6 d€t
Tomador/Asogurado o no so hage uro, gn au caso, de la§
acc¡on6s prov¡ataa g¡ ¡a log¡8laclón vlgentÉ.

e) Cuando no hayan sol¡cltado gl ro¡ngreso al pu$to do trabajo en
ol caso 6n que la opclón ontrc hdomnlzáclón o rsadrniltóñ
coÍ$pond¡ora al t¡gba¡ador o so ailuvleÉ en excodenc¡a y
venc¡era el poriodo ll¡ado paÉ la miama.

f) La extlnclón del cont¡ato labor¡¡ durante El psrlodo do prueba, la
jubllación antlc¡pada y elparo parclalcon una roducc¡ón ¡nlerlor
al 50o/o de 3u ¡ornada laboral, o cuahdo la ¡ñdemnizac¡ófl por
despldo consl6ta €n una r6nla teñporal pagadeE en ñontento
d6l deGp¡do haata la fecha en la qus ol trabalado. áccoda a la
jublláción (pro¡ubilaclónl.

g) Sl el Tomador/Asogurado tlene derecho a porc¡b¡r ur satado por
partg dql smploado¡, s6 excoptúan do oalo supussto los

. Para la g.Éntla do Hosp¡tallzac¡ón se eEtablece un psriodo de
carsnc¡a ¡nic¡al de 30 dÍas naturales a cgntardgsdc la focha ds etocto
del Beguro. A olectos do comprobar qu€ en el momento d€
ac¿ec¡ml€nto del sin¡e8tro ha transcurrido el pedodo ds ca¡enc¡a
¡nlcial, s€ entonderá que la allúaclón de Hoapitálháción 8e prgduco
en la lecha que aparezca coñsignada on gl ¡nformg de ¡ngrcso on el
corocpondl€nte gllablocim¡anto horpltalario sn el que el
Tomador/Asogurado se encuentrc ingrosado,

3.2 ENTRE OOS SINTESÍROS
En el supuesto do produc¡Be 3¡tuaclon.a de Pérd¡da lnvoluñlarla do
Ernpleo subsigu¡ertea a úna ahuaclón antodoa do Pórd¡da lnvoluñtária de
Empleo que dlo luger a hdoñnlzecióñ por pañe de e6tá pól¡za, so
procodgrá al pago do rr¡€vaa prEstac¡oné8 8¡ el Tonrador/A8ogurádq ha
estado vlnculado dg toíra acüva a üna ¡ueva rclaclón labo¡al como
tñbalador por cuenl¿ ajena por un polodo mln¡mo de 180 dias ¡aturalss
lnlnlerrumpldos y haya superado el p.riodo do pruoba establecldo
corr6pond¡Ente a 8u nueva rolac¡ón laboral. En caso contraío no 3e
pagará cantidad alguna.
En el supuesto dg produc¡¡36 lncapacidados Temporalea aubs¡guientes a
una anteriorlncapacldad Tsmporal que dio lugar a indémnlzaclón por paate
de esta pól¡za, la áleguradoE procederá nuevamonte al pago de
prest¡c¡onos trarscuridoa 180 díaa raturelet, lñhterrumpldos en
sltuac¡ón ds alta en ol réglrhen correapond¡ente, de3do ol fin d6 la últ¡ma
lncapacldad tomporal slempro que la enfemedad caugantg gea la m¡sma
quo orlglnó la lrcapacldad que dlo lugar a la ¡ndsmnlz¡ción po. pa.te de
está pól¡za.
cuando la lncSp¡cidad Tompoiál SubSlgu¡ente 6e debá a uñá e¡igíñodad
dlstlntá la aseguradora proced€á ñuevamento al pago de prostacion€s
cuando hayar tlenscunldo 30 dias nstuaales ¡n¡ntorrurñp¡do8 on situaclón
de alta en elrégirÍen corr€spondionto, do3deelfln de la úlüma ¡ñcapacldad
temporal.
En él gupuesto de produclrs6 lñcapacldados Tsmporalss subsigu¡entos
dgb¡das a causas accideñlále3 no habrá per¡odo dE carencla.
En ol supuosto do producirso Ho3p¡tallzacloner suba¡guieñl9a e una
anle or e lá Hosp¡tal¡zaclón quo d¡o lugar a indemn¡zación pot parte dé
esta póllza, la asoguradora procederá al pago do PrEstacloneg
lrán3curidoG 180 dfas naturalsa ¡n¡ntBrrumpldos, 3¡ €ncontrargo en
r¡tuaclóñ do Hospltalh.c¡ón tal y como 6e do6cribe en l. pre3ento póliza,
desde el fln del rilt¡mo alta hosphalada por ta cual el aaogurado huble3á
estado perc¡blendo la corespondlonta prostác¡ón s¡emprg quo la
oñtéñnedad caurarto aea la mbma qua or¡glnó la Hosp¡t¡l¡z¡clón quo d¡o
lugara lq ¡ndemnlzac¡ón por parto de está póllza.
cu¡rdo ls Hospltal¡zacióñ Sub.lgulonte so doba a una enformodad dlsllnta
ls ssoguradoÉ procederá nuevá onto al pago de prostaclonos cuando
hayan transcunido 30 dias natuiálqa hintefiuñpldo! 3¡n eñconllalag gn

s¡tuaclón de Hospitallzac¡ón.
En 6l aupugsto dg prqducirEe Ho3p¡talizac¡one6 suba¡gu¡entea dob¡daa a
cauúas áccldontále3 no habrá per¡odo de carenc¡6.

4.. oEscRlpcróN DE Los RtESGos cuBtERTos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaEnl¡za en los
términos previstos en eslá Póliza, los ñesgos que a conlinuación sé iÍdican
teñiendo en cuenta la 6iluación láboml del Tomador/Asegurado en el momento
en elqúe se produzc¿ elSiñieslro
.I.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los eleclos d€ la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que 6e eñcueñtran quienes, pudiéndo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
iornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salaio por c¿usa distinta
de su voluntád, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duaación indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotrzando en el Régimen General de ¡a

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como lotalmeñte desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo preslación pública por desempleo del SeNic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en 5u ñivel contributivo que olorga el SeN¡cio
Público de Empleo Esiatal.)

Si en el qle en el momenlo de incur¡r en la sluación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando uña prestacrón pública derivada de Lrña
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asirnilará a efectos de esla garanlia, a la Prestacióñ de
Desempleo en su n¡vel contributivo.

complsmontos salarle¡ea pactados col en lo§
expedlentosdesuapena¡ón dsl contrato.

h) Los de.p¡do8 cuya ¡ndeñn¡¿ac¡ón aoa dol 50% d6 la
legalmento 6stableclda.

¡) Cuando eltrabajador c6se volunta
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATURAI.EZ¡ DEL fuÉSCO CIBIERTO NOVd¿
Co¡¡CEPTo POn aL dJAL sE ASEGUR¡: Pd d6l. pre a

l) Cuando la exllnc¡ón dol contreto Boa dgqtarEd. procodonto por
§entencla firrne, o slondo ati notiflqqdo al Tom.dor/Asogurado
por parta dol ompnolario, eglo no haya roclamado gn üompo y
fgfma dobldoE.

kl El d6pldo rin dqrscho ¡ d$ompleo dst n¡vel cont ibut¡vo dol
Servlclo Públtco ds Empteo Ertatat (on ade¡antr SEPE).

l) Si la prgstsc¡ón do Ooromploo do nlvotcont.¡buüvo dol SEPE Be
reslbe sn fonna de pago ú¡¡co.

m) Cuando ol Tonador/Agogurado so acoja voluntarlañonte a un
Expedlente de Regulaclón do Emplgo.

n) Sl la Rolaclón L¡bor.l dol Tom¡dor/Asogur¿do lo fusra con una
ompre8a proplodad dolámblto famll¡ardo ásto h.st¡ ol regundo
grado do conaanguln¡dad o ¡t¡nldad, asf como en los cagos €n
que ol Aaegurado o un fam¡ll.r suyo ha8ia el sogundo grado do
conlangu¡nldsd o ol torcor gradg do añnldad fuera ol
ad.r¡nlstr¿dor do la emprss¡; y t.mblán s¡ el
Tomador/Aaeguradq fuora aoc¡o con p¡.3ancla o represontlclón
dlrocta on lq8 órganos do.dmlnbtractón de la Soc¡edad,

¡I.2. INCAPAGIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enteñderá por lncapacidad femporat ¡a
alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de satud del
fomador/Asegurado constatada májicamente, deb¡da a un accidenle o
enfemedad, y que determ¡fla ¡a ¡mposibilidád del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habituat, originada
aiena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de i¡cápacidad temporal et
Tomador/Asegur¿do que en el momento de incurir en dicha situac¡ón tuvlera la
cond¡ción de autónomos Orabajadores por c.uenla propia) que cot¡cen o no en
un Régimen d¡si¡nto al Régimon ceneral de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboral ternporal, trabajadores porcuenta aiena
con un conkato laboral indefnido que no estén oJbiefos por la garanlia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡empro quo 6l
¿ccldente o la gnfermeded que den lugar a la rehrida ¡ncapacldad teñgan
Bu origon u ocuBan con posbrloridad a ta Fsche ds Efocto y sln p€rru¡cio
de lo sltáblocldo fl.pgcto al poriodo de carcncle.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconkarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡ngufla enfermedad
de caécter evolulivo nisert¡tulares de una prestación periódica o preslación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará a¡ Beneficiaño la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecltivos en situacioo de lncápacidad lemporat
del Tornador/Asegurado y una v€z trangcu rrldo olpododo do carencia ¡nlclal,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo compteto
de 30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecsr lor 30 dlas conaecut¡vos on situac¡ón de
lñcapac¡dad fompo..l, la enddad sseguradora no abonará canfldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomedor/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuneÉdo/a o porcuenta propia, aún de manera parcia¡y a pesar de no haber
alcánzado su total curación s¡empre que haya reanudado su e¡¡pleo
remuner¿¡do o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normatúa de la
Seguridad Social española.
El importe de la i¡demnizac.¡ón s€rá en lodo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/AssguIado padecjera varias enfemedades almisño t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡clalmente declarada.
La suma asegurada s€ abonará al B6nel5ciado des¡gnado en ¡as presenles
Condicaones Particulares con ol lfmlig márlmo ds 12 p.gos consocutivos g
30 pagqg ¡ltgmos 6n lotal y siempre que dicha situación de lncapácidad
T€mporal ocura durante la vigoncia delseguro y haya transcurido elpedodo de
cSrencia.
,r.3. HOSPfiALtZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la
situación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado durantg más de24 horas
on un establec¡mlento hogpltalaflo en qondlclón do pacl€nto, ya sea por
enfeÍnedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratamieñtos rñédicos
o quirúrgic4§.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol

. QLre eslén en buen eslado de salud, qué no estén en el momento de la
contrataciófl de baja labora¡ por razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Boneficiario de la presente póli¿a, de
producirsé la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma agegu.ada una
vo¿ alcanzado un pedodo do 7 dias do probrds Hospitall¡ac¡ón y una voz
tlan3curldoa lot gl per¡odo de carencla lnlclal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo cornpleto de 30 dias naturales consecutivos en Ia que el
Asegurado pemanezca en dicha situación.
De no psmanocor lo8 7 días conGecutivog, en s¡tuac¡ón de
Hosplt l¡zaclón, la entjdad asoguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefc¡ario des¡gnado én les pr€sente§
Condiciones Particulares con el l¡mlto máxlmo de l2 pegoa conlocut¡vos o
30 pagos altomo! sn total y siempre que dicha siluación de lncEpacidad
Temporalocuraa durante la vigencia del seguro y haya iranscurrido elperiodo de
carencla.
/T.4. EXCLUSIOI'¡ES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Tomporal y,

consecuenlemente, no §é pagará prestación alguna en aquellos §iniesto§ que
resulten o sean consecuéncia de las 6iguientes situacionesi
a) Enfonhodad6, leElonEs y qompllcaciones causadas d¡recta o

lnd¡¡octamenle porvqluntad dgl Tomador/Asogurado o dérlvadas de
la r€alizaclón do actor notoñamonto tomo6do3 quo ontrañon glavos
rleggor p¡ra la 8á¡ud.

b) El embarazo, parto o aborto aa¡ como los pedodos de dolcanso
voluntario y obl¡gatqrio que procodan en caEo dB
maternidad/patom¡dad.

c) Las producldas cu.ndo ol Tomador/Aagg urado 80 gncu€ñtro bajo la
¡nfluoncla dol alcohol, drogas tóxicas o egtupefaclentgs; los que
ocurran en estádo de porlurbación msntal, son¡mbul¡smo o on
desafio, lucha o .iña, sxcopto caso probado do loglt¡ma dofonsa; asl
como loa dodvadoa de ura áctuác¡ón dollctivá dol
Tomador/Aaogurádo, doclaráda Jud¡clalmonte, o au roa¡alonci! a 60r
deton¡do.

d) Cualqulor onlerñEdad, doloncla, ostadg g leglór por la qüe el
foñador/ABegu6do haya rÉc¡b¡dg d¡agnósüco y/o trstsmlonto d€ un
módico on los 12 rñqg€s aniErioros al ln¡c¡o dg la cobsrtura dg la
preaonte póliza cgn .ntedorid.d a la contrataclón a la póllza, .3i
como las ggcuelaa produc¡das por ollas, a3f como lo3 dafuctos do
naclmionto y las snlstlnedadñ congán¡ta3.

e) L¡s ¡ntervonc¡oñG qulrúrgicas y trátam¡entgs méd¡cos y/u
odontológ¡co8 quo no sqan egenclalog por r¡zonoc médlcas y ssan
domandados por el Tomado¡/ABogur.do po. razones pslcológlcas,
pglsonales y/o e8tállca8, slomprq quo no so doban a socuolas de
accldontes produc¡dos con pogterioldad s ls focha do sfocto dr la
cobertura dglggguro.

l) Dolor lumbar, csrylcal, dorsal, secro y ciálco, á!l como cuálquler
olro procgso patológlco que longa como man¡fostaclón ún¡ca ol
dolor, 3alvo que ox¡ltan evideícias objet¡vadas por ostudios
ñádico8 complgmentarios (rsd¡ologias, gammagrafias, escánelE§,
T.A.C, etc.) quE domuostron la oxkloncle do altoraclones y loalonoa
queJuet¡t¡quon sldolor cau6a do la lncapecldad temporal.

gl Cetaloas, onfemEdados pslqulát¡lcas y m6ntal€s, incluyondo el
ostrás, aruiodad, deproglorog y afoccionos a¡m¡larss, aun cuando
dlchas enlormodades y afocclonos hayan sido dlagnGt¡cadas y
tratadas por un mádlco s3psclallsta (pslqulatral.

hl LaB onfsrmodados o tealonoa d€rivadas d6 ¡a prácüca profesionál de
cu¡lqu¡er depoño, do la p.rt¡cipación €n apuealas o compstlc¡ores,
y do la práct¡ca como aflclonado o profe8lona¡ do acüv¡dadeg do slto
alesgo, aal como los accldenúe! dsrivados de la conducc¡ón de
vshlculos E¡n el corespond¡onto pom¡so expedido por la autorldad
competsnto y los acc¡dontos aéreos a gxcepclón de los vuolos
comefc¡ales en linea rogu¡ar autor¡zada.

¡) L¡B curas ds roposo, termalgs o d¡otéticas.
i) Aquellog Alegurados que ostán perclb¡ondo una pgnslón do

¡nvalldgz o quo ostón tramltando 9n ol ñomonto do la contratac¡ón
del 369uro la lncapac¡dad pgmqnent. absoluta.

4.5. INCOMPATIBILI0AO 0E GARANf lASi
Las coborturaE do Perd¡da lnvoluntar¡a del Emp¡eo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospltal¡zaclón son oxcluyontes entre sl dgpond¡gndo dg la tltuac¡ón
laboral sn l¡ quo so encugntre el Tomador/Agegutgdo gn sl momonto do
produclrsg el s¡nlestro, por tanto cuando un foinador/Arogurado osté
cublerto por Párd¡da lnvoluntarle del Empleo no podrá gstar cubiorto por
lncapacldad fomporal, n¡ pof Hospftallzac¡ón o lgualmonto er el rsrto d€
loa aupue3tog €n qus sl Tomador/Agegur¡do pueda e3tar qub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y HospltalEaclón.

P&ia5d.1!

Que en el momento de producirse e¡ siniestro por hospitalización,
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntaria del
ni para la de incapacidad temporal, es decir
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el si

aquel

tengan n¡ngún lipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por
ajeñ4.

nta
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prcstacjones por
Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencja se
paoduce, o se deriva o és consecuercia dkeda o indirecta de:

1, Lo8 ri€8gos gxfaord¡nario3 sujeto3 a rocargo obl¡gatorio a favor
dol Coñaorc¡o do Componsaclón dg Soguros,

2. Los qug no den Lugar por la Ley do Contrato do Soguro.
3. Lo! hochor derlv¡dos do conf,lctoa amados, haye o no pr€cedldo

deqlarac¡ó¡ of¡clal do guerrá.
jl. La! co¡raecuonclas dlaoctas o lnd¡rsctas de la ,eacclón o rad¡aclón

nuclear o contamlnaclóñ radiacttva.
6. Sulcid¡o o la tont¡t¡vá del mismo dumnto la plmera anualldad ds

aoguro.
6. Lo! rln¡estros causadoa lntsnclonadamsnte/voluntádamonto o

por mala le dol Tomador/Asegurado. Las conaecuenclas de un
acto de ¡mprudenc¡a temoÉr¡a o ñegligonc¡a grave del
Tomador/Agoguaado, declaÉdo aaí ¡ud¡cialme¡to.

7. Los a¡nlsstroa ocurddos como consocuonc¡a de tBmbloro8 do
l¡ena, erupclonga volcánlca3, hundacionog y otros fgnómonos
ilsmlco! o metgoaológicos do c¡ráctgr oxtraordinarlo.

8. Lo. producldoa antos de la primera pr¡ma pagada,
9. LoS Cal¡flcádor por el goblomo do la n.clón como Calemidad

Nagionalo catáalrole arí coño epldemláa y pandem¡áa.
10, Las congocueñclas do guerraa o de otra! c¡rcun3tanc¡as

extñordlnadas y aquóllos otrca aupuoato§ qug tgngan la
con8lde6clón de fu6za mayor do acuerdo con lo prevllto on 6l
alicu¡o 1.105 delCód¡go Clv¡|,

8.. ÍARIFA DE PRIMA
La larih de primas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Basé
Técnica del Eeguro en cáda mome¡lo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la e¡tidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recaQos que sean en todo momeñto legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úfl¡ca para loda la duración del seguro.
El rec¡bo d6 pdma deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
caráct€r genéral, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bañcaria delrecjbo. A estos efectos,
el TomadodAsegurado debéÉ éntregar a la Ent¡dad Aseguradora el mandalo
SEPA donde autorice la dornicilieción del mencionado cobro. Será por cuentá
del Tomador/Asegurado cualqujer gaslo derlvado delm€dio de pago utilizado.
En cúo do lmpago do la prirña úr¡ca, olsogl¡ro noontlaú en vlgor. Eñ este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligacrón en c¿so de
sinie§tro.

8,, MODIFICACIO¡IES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnmá única podrá reali¿ar las
modificaciones que se establecen en elpresenle ápartado. Eslas modifca6iones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de crnco dias hábiles supofldrán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de
Segúro que una vez frmado por el Tomador/Aseg urad o surtirán efecto desde el
dia dé la solic¡tud.
Añulác¡ór del Seguro. Cuando se real¡ce la amorlización lotalde la operación
de fnánciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del ñismo, previa
devolución al Asegurado, por parte d€ lá Entidad Aseguradora, de la parte de
prjma no consumida meno3 el impoñe co.ro6pond¡onto a 106 rccargos o
impue3los saüsfechoa. Una vez realizado elextomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
e{inguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma a6€guráda. La amoñización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Torñador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anlicipadaménté del
préslamo menos ol imporle corr€apondlente á loa recaruoa e ¡mpuestog
satlstechos, continuando vigenle el preseñte conkato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Supleme¡'rto con las nuevas condiciones
dé la póliza lras la ámortizacióñ parcialrealizada por el fomador/AsegLrrado.
S.. DURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente 6eguro tendrá la rhisma duráción que la operación de financiación
vinculada, éstabloclé¡do6e un perlodo ñinimo dg duráción d6 6 mosos y
máxlmo d9 '120 ñ€aoB. No obstáñle a lo añterior, la edad del
Tomado/Asogur¡do on el momonto do la contrat¿c¡ón sumada al númolo
de años de duraclón do l. operáclón de tiíanciac¡ón v¡nculada no podrá
darcomo 1e3ultado más ds 57 años.

La coberlura lerminará y elderecho alcobao de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el pñmero de los siguientes eventosl

a) Lá fecha on la cual todas tas canddados deblda3 por el To-
rñadodA3egurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
dg Flnanc¡aclón vlnculado a qsta póliza do 6eguro luo,an re-
.mbolEadás a la Ertldsd Pr§ltaml.ta,

b) Al alcanzarso la focha de loñí¡naclón dol Contrato do Flnar-
clac¡ón vlnculado a €ata póliza, aunque ro se hub¡er¡n ro.
eñbobado todas las cantldados dobldas on v¡rtud det
mlsmo,

c) La lech¡ gn que el Contrato do Flnanc¡aclón v¡ncu ledo . e a
Póllza de soguro tannlno por cualqulor causa.

d) Lafeche en la cualolAsogurado alcance lá odad do 67 años,
o on la fecha en la quo s. csse on toda act¡vldad profes¡onal
remunorada, o en la fe.ha do lublt.ctón o do pr6lub¡lac¡ón
cualqu¡ora qus aoa 6u ceuga, ercepto pgra la garantja de
hospltál¡zaclón.

e) La locha de falleciñiento o de docl¡raclón del estado de tn-
capecldád PgrÍranonto del AssguÉdo añ cuálqulera de su9
gradoS o Grar lnvallde¡.

0 Lá lecha en la que oo produzca una 3ubrogac¡ón, qe3¡ón ds
¡a pos¡c¡ón o cualqu¡er t.ansmlslón de tos dorechos y obl¡.
gac¡onoa do la3 pañea que ¡nten ¡en6n en ol Contaato do Fl-
n¡nciaclón.

g) As¡m¡3mo, la cobortuE tominará sn la f6cha en la que el
Aaegurador haya pagado sl númom máximo de prost¡c¡o-
nos coraecut¡vas o áltoma3 porlncapac¡dad fer¡poral, Hos.
pltal¡zaclón y/o Pérdlda Tempqral lnvoluntaria do Empl.o
que se han f,iado on s8tá pól¡za.

IO.. COt'¡OICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigeñc¡a de la póliza, el contrato de seguro sóto podrá ser rescindido
en el supuesto de amorti¿ac¡ón tolal antlcipada de ta operación de financiación
a la que se encuentra vinculado élseguro. En estos casos se procéderá según
lo establecido en el apartado E de las preseñtes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada de¡ seguro. esla tomará €f6cto en el
momento en elque se cornuñique a la Ent¡dad AseguEdora, devolviéndose la
parle de la pdma no consumidá que le coresponda, qúedando desde ese
momento extinguida la póli¿a y liberada la Entilad Aséguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los sigui€nles casos:. Por agravác¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circuñstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazarla en un
plazo de quinc¿ dies. Transcurddo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podaá advertú de nuevo at Asegurado, dándote un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días
sig uientes com unica rá al Asegurado la rescisión definiliva. La Aseguradola
podrá, igualmente, rescind¡r el contÉto comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de uñ mes, a partir del dia en qoe tuvo
coflocimiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo éstablecido eñ et artículo 15 de la Ley d6 Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera p¡ima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no ¡o ha sido a su vencimiento, el áseg u rador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la priña debida en vía ejecutiva
con base en la póliza Salvo pacto en coñt¡ario, si la prima no ha sido
pagada antes de que sé prodLr¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elconlrato no hubiere sido résuello o extinguido corforme a los párafos
anteriores, ¡a cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltornador pagó su prima.

D6 acuerdo con lo sslabloc¡do gn ol art¡culo 22 de la Ley do Contrato d€
Ssguro las partes puoden opone€e a la prónoga dol contrato medlantE
una ñot¡ficaclón 63crit¡ a la otla parte, efectuada con un plazo d6 dor
mesgs de ant¡c¡paclón a la concluaiór del período dgl aoguro en curto
cuando la opos¡clón á la prórroga ssa olorrltada por la Enüdad
AssguÉdoÉ o blon con un mos de antolaclón cuando la opo3iclón a la
prórroga B6a ojocutada por el fomador/Aseguradg.

,11,. PAGO DE PRESTACIO¡IES
No procsdorá ol pago ds laB pro3taciono¡ sl ol

PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lgualmente pare el aboño de las preslac¡ones en la preseñte póliza el
TomadolAsegurado, deberá facililar el rec¡bí o
corrospondieñte cuota del prestamo.

bante del pago de la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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En la aoertu dol Siñloltro:

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones particutares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectorés o
erñpleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡eñdo permitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
aveñguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de esto6 deberes se entenderá como r€nuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sído posible el llevarlo a cabo por Ia oposición del
mál¡co o peÍsonal facu¡tativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documenteción que Ia Compañia solicitará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la Equrenle:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDsrtura del !lnle.tro
- Copia legible d€l DNI/NlE.
- Vida Laboral aolualizada y completa que just¡fique al meños 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papeld€ la empresa y

debidamente flmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos ú¡timas nóminas, deb¡damente fimado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemni¿ación efectuada por ta empre6a, e¡

papelde la empresa y debidamente firmado y s€ ado.- Justificante c¡respondiente al ingreso de ta indemnizaciófl.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicac¡ón de Ia

empresa altrabajador.
. Carta del SPEE aceptando el pago d€ la prestacióñ con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestm.- Justifcante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón suslitutiva de la anteriormeñte relacjonada o

que sea necesaña para verificar su validez o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón dol sln¡ertro. Juslif¡cante de pago delSPEE y/o V¡da ¡aboral actual¡zada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

- Además d6 lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de ¡as
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cortilicado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
pÍestaciones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la añteriormente
rclacioñada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

Eñ la contlnuáclón dol slnlo3tro:
- Pales de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado d€l mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo dé un s¡ni€slro con postedoñdad á haberse
elecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir I su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Seneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documenl¿ción y les prueba6 requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documerfación, elAsegurador no estará ob¡igado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las periiñ€ntes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla €n alguna de la6situaciones de lncapacidad
Temporal o Pordida lnvolunlaña del Empleo f¡jadas en la defnic¡ón establecida
en la presenle Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limites establecjdos en
la página primera de ¡as presentes Cond¡ciones Particula¡ss y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inlciar el procedimiento d€ reclamación de6de
el momento en que se encuerrtrE Én situación de lncapacidad femporal o
Pe¡dida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
Incapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emploo u Hospilal¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el ¡úmero de
Preslaciones máximas por lncapacidad Teñporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospjlali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestacioñes prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

I2.. REGIMEN DE RECLAMACTONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 2012015 de odenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguladoras y reaseguradoras y disposictones concordantes.

13.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y elBáneficiedo o los Beneflciarios,
así como sus derechohablentes, están facultados para form¡.tlar quejas y
reclamaciones anle el Servicio de Rec¡amaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos d€ Pensiones con domicilioen elPo de la Castellana
no 44, 2E046 [4adrid y con página Webr U44{.!9qb,!d!9§9§s cont.a la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos denvados delcontrato de seguro-

13.3 En relacióñ c¡n lo anterior, se ¿dviene que, para la admisión y tramitacióñ
de quejas o reclamaciones ante 6l Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo at Area de Protecc¡óa del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el pla¿o legahente
establ€cido sin que haya sdo resueita por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electónico Drotec6tondelclienle(Acnooartners.eu tramilará y resolverá
cuañtas quejas y rec¡amaciones le sean formufadas por las personas
anleriormente meñc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podd seguirse la tramitación ante e¡ Oefensor del
Cliente de la Entidad Asequ.adora, D.A.DEFENSOR. S.L., domicjl¡ado en
c/Velá¿quez no 80, 1"D, 28001 [.4adrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
Éclamaciones@da¡efensor orq La entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

cliente de CNP
de lutela

judicial. el recurso a otro mecanismo de solución confictos, nl a la
protección administrativa.

El Area de Protecc¡ón del Cliente, aduará en la resol de las quejas y
redamaciones, de acuerdo con ¡o establecido en su
disposicjón de los Asegurados en tas oficinas y la web de la Entidad

enlo.

ameñto que estará a

Aseguradora, y que les será facil¡tado en c¡lalqu¡er

- Copia legible del DNI/NIE.. Vida laboral sctualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionaños) o en caso de eutónomo. documento
acreditativo de estar inscrilo en sl régimen de Autónomos de Ia
Seguridad Socialy último pago.

- Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal det A§€gu.ado
expedido por la Seguridad Sociat u Organismo Compet€nte, que
justifquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clinico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad detAsegurado. En et certificado
se hará constar especificamente si existen anlecedentB§ relac¡onados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior En caso de Hospitalización iñforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente Iaboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha det siniestro.- Just¡fcante de la t¡tularidad de ta cuenta baflcaria donde ingresar la6
prestacioneg.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaia para verificar su val¡dez o alcance

En la cgntinuac¡ón dolrln¡ostro:
- Partes de mnf¡rmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
HOSPITALIZACION
En la aDortura del *¡ñle3tro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vlda laboral actual¡zada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informs sobre la inexistencia de s¡tuaciones de atta emitjdo po¡ la
Tesor6ria Generalde la Seguídad Social.- Part€ de hospital¡zación con espec¡llcación de la hora de entrada y satida
del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 dlas de hospital¡zac¡ón.- Historial Clfnico o Certificado [4édico donde se deta e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cetif¡cado
se hará constar especificamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

RM. d. Má,r,rd ttu4lt9 tbrc3S1, s3¡dd
CAJA|MENonAIAO OeSV

Lbrcd.SdÉd.¿Élo¡ó195¡ot.nt33.230.lE11NlF.A2053.$t5Ct¿v.Adñv.,DGSFPC0659-C¡OO1
s.r. ¡rcr(s 6.¡ R.rÉro lidi üdDB¡dqo¿@trd40v{074 qF 806511791

NEFSDE

CNP PARTN E RS

13.5 La presentación de reclamacióñ añte el Delensor
PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza
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13.- CLÁUSULA DE INFOR]úACIóN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la noñrativa aplicable en mateña de
prolección de datos, y e§pecialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Pariamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas físicás en lo que respecla allratamiento de datos pesonales y
a la l¡bre circulacióñ de estos datos y por elque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec4ióñ de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoí¡a alTomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa. inequivoca y prec¡sa de lo s¡gu¡ente
IÑFOMNACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgspomablo del tratamlonlo do sus datog
CNP PARfÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtner§) NIF
A-28534345
+inf or información adioonal
Flnalldad del tratamionto do au! d.toa
F¡nalldad P¡lncipal''i suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+iñfo: información adicional
Leg¡tinación para ol tratam¡onto de sus datos
La baso legal para eltralamiento de sus datos € la eJscución del conlrato
do seguroen los téminos queñguran en las Condicionesde la Póliza, así como
6n la Ley de Coñtr¡to de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, SupErv¡s¡ón y
Solvenc¡a do entldades a6oguradoÍir8.
+info: ¡nformación adicional
OoBt¡nala¡loB
Sus datos podrán ser comun¡c3dos a:

" Reas€guradoÍas y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners pere lá prestación de oeNic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún SeNicio rclScionado con su mntrato,
emprcsas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
éxlémalizado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Panneas se
compromete a s rrscribir el conespo nd ienle contrato de lratámiento de dalos.

r' Med¡adores (agéntes y/o cor6dores) que hayan inteñenido en la mediación
de su conlralo-

/ Erñpresas del Grupo en el caso d€ que sea necesario para el cLrmplimiento
de las obligac¡oñes de supervjsión y/o para geslión administrativa y gestión
centralizada de recul§0§ infomáticos.

Tran3forcncias lntomacionaleg previstaE: Salesforce.corñ E[/lEA Limited y
empÉsas del Grupo Salesforce. Saiesforce es una empresa proveedora do
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomáción adicional
Dercchoa
Acceder, rectificary su prim ir los datos, asicomo otros deGchos como se explica
en la ¡nfoíñación adicional.
+info: información adicioñal
INFORÍI,ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
RoEponsable del tretáñleñto de sus dalos
Oatos do Contacto:
Dom¡c¡lio: Csnerá de San Jerónimo 21. 280'14 l\¡adrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónico: atencion@cnppartñers.eu
Delegado de Protección de Datos: !LQ!LssIQ!!ppa!lO9§§!
Flnalld.d dol tr.tamlonto
¿Con qúó tlna¡ldad tratamos sua datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personalés s6rán
tratados para:
. Valorar, s€lecc¡onar y tadlcar los nesgos;
. En su caso, para la reallzación d€llesl de idoneidad yconveniencia, así

como en su caso mantener actualizados su§ dato§ para este fn;. Suscrib¡r, cumpl¡ry ex¡gir el cumplimiento delcontralo de seguroi
. Gesiionar y dar seguimiento administrat¡vo al conlreto de seguro hasla la

extinclón de las obl¡gaciones jurid ica s de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobrc las primas que deba abonar el fomador bajo el coñtrato
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas;. Tramitacióñ de los sinieslros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por
lerceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumpliñiento del
coñtrato de seguro, la pedtación de los daños y €n su cáso, liqu¡dación de
los siniestros a lrevés de las ernpresas a las que se hayán extemal¡zado

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar at Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habilitación legali

' La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con frnes acluadales para la determjnac¡ónde la pdma
en la suscfipcjón del contrato de seguro;. Gestionar, en su c¡tso, de forma central¡zada los recursos informáticos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administralvos iñtemos dent¡o del mismo grupo de empresas alqu€
pertenec€ CNP Partner§,. Remitirle comunicaciones comerciales sobr6 los productos de CNp
Part¡ers similares a los contratados a través de correo posta¡ y/o l¡emada
telefónica.

¿Qué trateñ¡entos adic¡onalos podomos realiza r?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados pará remitiñe ofertas

comérciales de CNP Partñers por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los conlratados, informacjón sobre
la§ accione§ de marketing que CNP Partne6 vaya a llevaae cabo (enhe las
que podráñ f¡gurar, campaña§, proye(tos, sorleos, concurso§, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la rea¡¡zac¡ón de encueslas de sat¡sfacción y
env¡o de newslellerg (todo ello incluso por médios electrón¡cos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la élaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su cáso. y enlre okas, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidadés.

¿Ourants cuánto Uoñrpo traiarcmos aus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se cons6tuarán mjeñtras se mantenga la
ielación mercanlil, 6alvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioaidad, en su caso y una vez tina¡izada, durante el plazo de
conseNac¡ón legalmente establectdo. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleckón¡co a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Résponsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su conseñümiento, podremos tratar sus datos para Eñitirle

ofertas comeaciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los conlralados, información sobre
¡as acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo§, concuft¡os, evenlos de
cuelquier tipo y temáticá), la realizáción de encuestas de satisfac¿ión y
envío dé newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).r' S¡ ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
coñ fines comerciales y de markeliñg con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y enlre otÉs, adecuar las
comunicacione§ comerciales_ diseñar productos en base de dichas
prefercnc¡as y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteñorss podráñ lleval§e a
cabo hasta que nos solicile su oposición de confomided con lo establecido en
el apartado "Delechost ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
dalos?" lndicado en esle documento de info ad¡cional.
Leg¡t¡mac¡ón par¡ eltratam¡onto de !u3 datos
¿Por quá podemos tratar su3 dato8 p66onalos?
Sus datos podrán ser tratados pará la ejecucióñ de su contrato de s6guro. En
caso de negaliva a facililar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ófl delconkato de séguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los s¡guientes motivos:/ Si ha acéplado la cláusula deltratam¡ento de sus ctatos para recibir ofenas

com6aciále6de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo infomación
sobre produclos distintos a los conlratado§, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de salisfaccjón y newsletters (todo ello incluso por medios
e¡ectrónicos), sus datos serán tratados para dichas fiñalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula p¿ra el tratañ¡ento de sus datos para ta
elaboración de perfles con lnes cor¡erciales y de market¡ng con el obreto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ot€s,
adecuar las comunicac¡ones comerciel€s, diseñar produdos en base de
dichas prelerencias y neces¡dadss.

Asi mismo, podreños tralar sus datos para el cumplimiento de una oblig€ción
légal, de acuerdo con lo establecido en la ñomativa que aplklue alcontrato de
seguro suscrilo, enke olras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios financieros, Reglamento Detegado (UE) 2015/3S de ta Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se complela ta Directjva 2OOg/138/CE, asi
como los Reglamentos comlnitarios de ejecucjóñ de solvencia ll Directiva LJE
2016/97 sobre distribución d€ Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los docurhentos de detos fundamentales relalivos

tales tunc¡on€s);
Geslión de quejas y reclamaciones;
Regist¡o de pólizas, s¡nieslroE, provis¡ones técnicas e inversionesi
Realizar eva luac¡ones deldesgo, solveñcia y posible fraude de foma viá
a la suscripcióñ del conlrato de seguro o en cualquier momento
vigéncia del mismo, iñcluyendo, habida cuenta del interés legíti que
ostenta la Entidad Aseguradora,la coñsulla y cruce de los Datos es

bre

R.M d. M¡lln rómc43rg r¡r03991.s3!d.lLrbmd¿
CA.IALMENo&ALEJO oSSV s.L n!61.s

§5hq¡¡!33?30 r¡¡ r.-NF 42353,1315 cl,v.Ádñvá oc§FF
Mdúrld. Brdr,ú u b r# ovi071 qF 306511791
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

con fcheros comune6 para evitar fraude en el seguro y con fcheros
solvencia pafimonial y crédito;

de la
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CNP

a los productos de inversión minor¡sta vinculados y los productos de inversión
basados en seguros. en su caso, Reat Decrelo 1588/1ggg, de 15 de ostubre,
por el que se aprueba el Regtamento sobre la instrumentación de los
compromÉos por pensione§ de las empae§as con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se proñulgue en un futuro y que
afecte al conkalo.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inleÉs tegitimo por
parte de la aseguladora.
Dsstln.tarior
¿A quién se le va a comunlcar sug datoa?
Además de lo ind¡cado,6iha ac€ptado la dáusula de comunicación de los datos.
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que perten€ce CNp
PARTNERS pam ofrecerte infomac¡ón comercial sobre productos de seguro,
iñtermediación a lravés d€ internet, y ptanes de pensiones, informarle sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar cámpañas, proyectos,
sorleos, concuGos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como env¡o de
nervsleneE. por cualquier medio (entre olros, poslal. leléfono. e,mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
' CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,
' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únic¿meñte tos tendrá CNp
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fus¡ón, esc¡sión y transformaclón.
La transferenda lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo sieopre y cuando las mismas estén incluidas en et ámbito
de la6 Normas Corporaliv¿s V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly corfarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mañtendremos actualizada la información sobre transferencias inlemac¡onates
que se vayan a real¡Zar en Un fuluro en ñueslra web:
https:/Á/vww.cnppartners.es/politicáde-pnvacidad/
Doro9ho§
¿Cuáleg gon sus dor€chos cuando noa facflita su3 datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners está tralando datos
personales que les @ncieman o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acced€r a su6 dalos personales
(derscho do accelo) asi como a solicitarla rectificaclón de los dalos inexactos
(dorocho de roctllcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke okos

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circu ñsla ncias, los interesados podrán 60lic¡tarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic€mente los conservaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (dor6qho a Ia lim¡t¿ción dsl
tratamlento).
En deteminadas c¡rcungt¡ncla3 y po, motlvoa 6lec¡onados con su
lltuaclón particular, los ¡ntorcsadoa podrán opgnorgo al tratam¡ento do
sus dato!, CNP P.ñnaE doJará de tratar los datos, salvo quo obodezcan a
motlvos loglümoE o sl orerciclo o doloNa do poslblos roclamaclono3.
De igual modo, tiene derecho a revocir !u consentimienlo (derecho do
rovocaciór dol cons6nt¡mlento)
En elcasodeque solicitela portabil¡dad de sus datos a olra entidad aseguradora
(dorscho a la porlebllldad do los datosl, se podrá real¿ar, pero siempre que
cumplan con los reqois¡tos para que se pueda ejecutar la misma y siempae y
cuando lá empresa a la cual deben ser comuflicados sus dalos lenga operativa
la plalafoÍna para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejer@r todos estos derechos a través de la sigr.rienle dirección de 6-
mail: gdpr.es.peticion@cnppaÍners.eu indlcándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si preflere enviarnos su petición por coneo ordinário:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 [.4ad fid
Por favor, no o¡vide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
18 protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
grotecciondelclenle@cnp0arlners.eu o a travé6 de un escnto en eldomrolio
,iles ao'cáoo pero oagoo a, Area oe Pfoleccron oe¡ utenle. En looo caso,
puede acudir a la ageñcia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
pági¡a web puede encontrar información adic¡oñal y complémentada sobrs
todos estos derechos, le adjunlamos uñ liñk a su página web:
htlos:/,/w!vw aqDd.es/gortalwebaoDd/iñdex-ides,idDho.ohp

POR FAVOR, LEA AIENfAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

Oebo áutorlzar el uso de Sut datos de salud on c¡so do s¡nlostro. lara la tramltaclón. qorltaclón v l¡ou¡dac¡ón dsl mlsmo. dado ous do
lo contr¡ío no se oodrá olocutar ol contlato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento dé los dalos de salud para la ejecución de¡ contralo por le propia asegu.adora o a través de un
proveedor de CNP Partner¡¡ para la tramitación y tiquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán 6er tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por r¡edios etectróñicos, así como infor-
mación sobre produclos d¡st¡ntos a los contralados, información sobre ¡as acciones de markeling que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campeñas, proyectos. sorteos, concursos, eventos d6 cualquier tipo y temálicá), la realización de encueslas de satis-
faoción y envÍo de news/ot¿ers (lodo ello incluso por medios etectrón¡cos)

D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
katados, sobre acciones máakeling, realización dé encueslaE de satisfacción y envio de newsletters (lodo e¡lo incluso por medios eleckónicos).

Si acepla ¡o 6iguiente, sus dalos podrán ser comun¡cados a otras empresas de¡ Grupo al que pertenece CNp partners, para que le puedan ofrecer
informació¡ comercial sobr€ §us productos y servicios, .ealización de acclones de markeling de cualqoi€r tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), a6í como envio de ¡€ws/eflo¡s, por cualquier medio (entre olros, postat, tetéfono, e-
ma¡l). +info información adiclonal

E Acepto la comunjcación de mis datos a las empresas det Grupo al que pertenec€ CNp partners para fines co
recepción de newsleners (por cualquier medio).

ales y de marketing y

Si acepta, su§ datos podrán ser tratados para la elaboreción de perflles con fi¡es cometciales y de marketing con I objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ias comunicaciones comerciales, diseñar ptoductos en
cias y necesidades.

base de dichas preferen-

D Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perlites con fines comerciales y de marketing

RM.d.u¡drd,tri.¡.819,liho33alK3rddlbro&se¡d.¿.¡,fdiot95ho¡i.3028{.tn!t!.NtF.A2353!t3t5.ctMAdfr¡D6sFp
C¡J¡LME\DF¡I EJo OBS! S L , rsitr 6 !¡ %Etró \¡d¿¡H d. Bed !e h !b. OV40z¡. O¡ E065r.rS¡

A

¿



h*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclót¡ DE pAcos

ilox8RE DE U ¡SEGUMoORIT CNP PARTNERS 0E sEcirms Y RE¡SECIRoS, S.A S A. dffijrEd..i cffi¿ dá s,¡ Jérürúq ¡ - 2301¡ urdld {EBp¿ñ4
i¡EDlAooñ CAJALUENDMIEJOoSSVS L. dmlúdsá¡ Avd¡ S¿¡ Añ106 

'n 
-06¡10 A¡ñ.i¡Ekto (Br+4 -E$¡Á¡

MTUi¡Ll¡¡ oEL RiE36O CUBIEFIO ño Vidt
COilCEPIO POR EL CUTL SEÁ6E6URA Pd.!9I¿

El prosente cont.ato 3s rigs por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por tos ánoxos y Apéndtces qus emtta ta
Entldad Asegu6dora, y que, 9n 8u conjunto, coffit¡tuyen e¡ Contrato ds Soguro, c.rcciendo do valor y etucto por separado. Las cláusulas ds las
coNDlcloNEs GENERALES sor de3arrolladas y, sn su caso, modlñcedas por6stás cONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrépanc¡a entre lo
estáblocido sn lar coNDlcloNEs GENERALES y lo páctado en las cONDICIoNES PARTIoULARES, prev¡tscerán ósta! Eobro aquóltas, satvo que dtcha
d¡acrepancla derlve ds pactos contra la lsy, la moral o el ordeh prlblico, en cuyo cago ge sntendorán nulog do pleno derocho, lgualmonte las presontos
cONolcloNEs PARTICIJLARES son omit¡dás toñando como base las doclaraclonoa del tomador, el cuelt¡on.rlo méd¡co o gr ciso do ser ari roquerido
por la compañ[a aseguradora do acuerdo con las pruebaa que 8o considqren ngce3ar¡as pa¡e ura corfectá valoración dol r¡o3go,

A lo8 efectos do lo dkpuo8lo en los adiculos 122 y slguleñte! Real Oecreto 1060/20'16, do 20 d6 ñovlgmbre de Ordsnac¡ón, sup€rvblón y Sotvenc¡a de
las Ent¡dades Assguradoras y Reaséguradorag, ambos inclu¡dos, elTomador dolaeguro tEconoco habor roc¡b¡do, on la m¡sma focha y cán añterioridad
a ¡a colobraclón dol prosente contrato, Note lnformatlva coñprers¡va de todoS los aspsctos ¡olatlvo6 al prose¡b seguro qug !e coritgmplan en los
cltadog preceptos reglameñtario8.

El Toñador dél Seguro doclara oxproaamonts, con au fIma al ple d6l preaonte documonto, rác¡bir ¡unto a g3ta3 Coñdlcloro6 padicularss, ¡aE
Cord¡ciqnes Generales, y declará exprg3áñgrte acoptar y ent6ídor todas y cada una do la3 exclu3¡onos y cláusula3 llmltativas de lo3 dsrschos del
Asggurado coñtenidas en ol prosénte cond¡cionado y resaltadas en lstra "n6grita'', deJando constancla expresa do haberla! examinado detsnldamente
y de mosttal3e plonamonla confoíñ6 con las mÉmas.

EL TOII¡IADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES GONOICIOT.¡ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN El'IlTlDO COt{ ANTERIORIOAO.

Leldo y confoamo,

Hocho pordupl¡cado, en 10 holas ¡nsoparablo3 oxpedlda. por6mbaa carar, on HUELVA, a l5 de Feb¡o¡o do 2022

EL ASEGU DO

D. Santiago Domlnguez Vecás
Olrector Ger€rál Adlunto

MUHIU ITSPAM] - I +IB9I'z'J¡IX . r. +34S15?+3¡0r m.c¡pp¡n^a§ 6
n.M do M¡dñd roñ.1319 hbD3.Sgr,§3dé rrbro d. §6 d¡&!. tdú 195 h.rá ñ! 36 200. n. rrNF A ?353¡3/t5. c áve

cc,r LMEN DP¡LEJ O OBSV S. L, 
'Ml¿ 
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PARTNERS

Orden de domicillación de adeudo dlrecto SEpA
SEPA Direct Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domic¡liaclón

207263001 000060000000027401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

CARLOS ENRIQUE MARTINEZ RUIZ
Núméro de cu€nta |EAN del Deudor
Accouñt nuñber - IBAN of the Debtor

ES89 3001 0060 4150 1000 1941

swlFT / Btc

BCOEESMMOOl

aVlSO IMPORTANTf,: El d.udor q!.da lnform¡do qu., el ld.ñr¡fcador d.lAcre€dn r.fé..ñÉi¡do .n crc M¡ndato pu.de dtfedr, por et cañbto .tct Códtgo d. N.goclo (SuOo)

d.lmllmo, hl pelu¡clo ¡lsuno en lor ¡nrer.tes rlctd.udor.

Nombre de l¿ calle y ñúmrro
Street Namc and nu¡nbe, ofthc Ctédttor
cARRERA DE sAN JERóNtMo.21
Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / Ci¡y
280I4 MADRID

Pafs

Couñ¡ty
ESPAÑA-SPAIN

Nombr¡ dclAcr€edor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlf¡caclón del Acr€Gdor

I\4€dlante la firma del pretent€ formul¡rio de orden de Dom¡cil¡ación. usted aulortza a cNp pARfNERs de seguros y R€aseguros, s.A. a enviar órdenes a ru
entidad flnanaiera, para adeudar e¡ su €uenta lo5 importes que se devenguen como consacu€n(ia de est€ contrato y, asjmigmo, autoriza a Eu entid¿d
financier¿ para c¿rgar en su cuenta los importes deb¡damenta notiFicados po. cNP paRTNERs de seguros y Reas€guros, s.A. como parte d€ su! der€chos, el
deudor e§tá legitimado al r€embolso por su en!idad en los términos y coñdiciones del contrato suscriro con la misma. L¡ solicitud de reembolso d€b€rá
efectu¡rse déntro de las ocho sem¿nas que tlgu€n a la f€(ha de adeudo €n cueñta. Pu€de obtener iñforha(ión adlcional sobre 5us derechos €n 5u entidad

Rv t¡gn¡ng thh mandaac totm. vou authot¡ze CNP PARfNfis de seguts yReateguros. s.a.¡o te¡d ¡niructio,t to yout bank ¡o debk yourzccoa¡a theañoun¡s thet accre at a rstt
ol vour nghB vou .r. .n¡lled ¡o a ftttdd frñ yout b2¡k urd.t ¡h. ¡..ñs ¿¡d condt¡¡ont ot tóu, ¿g..em.¡¡ rt¡th your baok- A r.t¿nd ñus¡ be .ta¡ñed úthth e¡qht weeks ,tzt¡Dg
f.om thr d¿¡a on whlch vou¡a..ouot evat deblted. fou¡.¡gh¡s.egarding ¡h¿ únda tc arc .x ptatned tn a tht.ñ¿ñ¡ thatyou ü¡ obtah froñ your b.hk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of pay¡neht: Recurrcnt patfireñt

Lugar te(ha (DDMMAAAA)

DATE (DOMMWYY)

15t02t2022
Flrma del deudor
S¡gndture of the Deb(ot

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN ,ERóNt[io, 2 ] - z 80I 4 ¡jADRtD
Please, retum to Creditot addrcss

Ejempler para el Acreedor

RM ¿ M¡¿nd, llho.l 319, lúrc I 99 ¡. r* 3. d.l Libro d¿ Sm'edsds. fol¡o l9l h§lá r' l3!t0 lB r-N¡F A2&Jlrl4, Chv.^dny¡ LrGSfp:CoJJ9-CI]C¡t

cNp PARTNE¡S DE sEGURos y REAsEcuRos, s A - c;. d? süJ6ó mo,r -230¡,rMADR|D(ESPAñA)-f *3{e¡r2¡i400 F +l¡9¡ 52.41401 *Y .nppú* 6

CNP

DATOS DEL ACREEDOR



cajalmendralejo

D. Juan José Lozano Iglesias en calidad de Director de la oficina de
Huelva de la Caja Rural de Almendralejo, S.C.C. informa que:

D. Carlos Enrique Martínez Ruiz con D.N.I.: 75.768.825-V es titular de
la cuenta que a continuación se relaciona:

IBAN: ES89 3001 0060 4160 1000 l94l
SWIFT-BIC: BCOEESMMO0l

Y para que surta los efectos oportunos firmo el presente documento.

de 2022.

OS é Lozano Iglesias
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